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VISTO: 
La selección académica efectuada en un todo de acuerdo con lo dispuesto 

por Res. 801/19 del H.C.D. en relación a la designación de los Supervisores que 
tendrán a cargo tareas en el Ciclo de Nivelación año 2020 de esta Facultad: 

CONSIDERANDO: 
El Orden de Mérito elevado por la Comisión Evaluadora a fs.466 y  467: 
Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento a fs. 472: 
Que se trata de la cobertura de un servicio educativo esencial para la 

comunidad: 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS 

RESUELVE: 

Artículo 1°.- Aprobar el orden de mérito que corre de fs. 466 a 467 establecido 
por la Comisión Evaluadora con relación a la Selección Académica para cubrir 6 (seis) 
cargos de Docentes con funciones de Supervisor con énfasis en la formación 
disciplinar y metodológica en la construcción del conocimiento integrado en Matemática, 
Física, Biología y Química del Programa 2019 para el Ciclo de Nivelación.- 

Artículo 20.- Designar por el período de 5 (cinco ) meses, a partir del 1° de 
Noviembre de 2019 para el dictado del Ciclo de Nivelación 2020 con una carga 
horaria de 19 (diecinueve) horas cátedras mensuales a los siguientes docentes: 

Leqalo Apellido y Nombre 

36.867 PORTELA, Ana Laura 
48.926 VILA, Jesús Alberto 
48.932 FARIGLIANO, Lucas Martín 
38.730 COMETTO, Fernando Pablo 

Artículo 31.- Designar por el período de 9 (nueve) meses, a partir del 1° de 
Noviembre de 2019 para el dictado del Ciclo de Nivelación 2020 con una carga 
horaria de 10 (diez) horas cátedras mensuales y 1 (un) periodo de un mes por 5 
(cinco) horas mensuales consecutivos: a la Dra. Mónica Cristina GARCIA (Legajo 
44.071) y al Dr. Leandro Julián GERBINO (Legajo 39.297).- 
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Artículo 40.- Los docentes mencionados, deberán concurrir a la Caja 
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, 
con la copia respectiva en el término de 10 días a sus efectos.- 

Artículo 5°.- Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad 
Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO,,  DIRECTIVO DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS EN CORDOBA A LOS VEINTICINCO OlAS 
DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
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